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AC UERDO CCMX/|/J U eOPOt26t201 9.
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLíTICA POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO
EL NOMBRAMIENTO DE LAS PERSONAS TITULARES DE DIVERSAS UNIDADES
AÐMINISTRATIVAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉKCO, I LEGISLATURA.

CONSIDERANDO

l. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de la
Ciudad de México la función legislativa se deposita en el Congreso de la Cíudad de
México, en las materias que expresamente le confiere la misma.

il. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 45 de la citada Ley Orgánica, el
pasado 24 de septiembre de 2018 se lnstaló la Junta de Coordinación Politica en la
cual se eligió la presidencia de este órgano colegiado correspondiendo al Grupo
Parlamentarío de MORENA.

ilt Que el artículo 93, fracciones l, 11 y lV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad
de México señala gue este Poder contará con los siguientes órganos adminístrativos y

de apoyo legislativo: Oficialía Mayor y Unidad de Transparencia.

lV. Que el artículo 96 de la Ley Orgánica, así como los artículos 492, 493 y 494 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, señala a la Oficialía Mayor como el

órgano que proporciona los servicios cle apoyo administrativo en materia legal, de

r€curgos humanos y materiales, así comÕ de servicios, transparencia e ínformáticos
que requieran las, áreas e instancias legislativas y unidades administrativas de este

Congreso, velando en todo momento por el funcionamiento de estos servicios.

Quê et artículo 102 de la Ley OrgänÍca, así como los artículss 521 y 522 del Reglamento
del Congreso de la Ciudad de México, señala a la Unidad de Transparencia como el

órgano que tiene como objeto contribuir y salvaguardar los intereses del Congreso,
cumpliendo y ha'oìendo cumplir la ,Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pú'blica y, Rendición de Ouentas de la Ciudad de México, garâ:ntizando el acceso a la
infor:maaión pública, mediante la atencién de las solicitudes de lnformación y su

actualización oportuna.

Vl. Que el artículo 97 de fa: Ley O¡gánica, asÍ comocomo lss artícUlps 498; 499, 500, 501
y 502 del Reglamento del Congreso de la Cíudad, de México señala¡r quç la,Contralsria
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lnte¡'na es el ôrgano que.ejercerá las funciones en el marco del Sistema anticorrupción
nacional y local.

Vll. Que el artículo 500 del Reglamento del Congreso señala que en caso de ausencia del
Contralor será suplida por la Subcontraloría de Auditoría; de Legalidad y
Responsabilidades; o de Control y Ëvaluación en el orden citado.

Vlll. Que el articulo 48 de la citada Ley Orgánica, señala que la Junta de Coordinacíón
Política es la expresión de la pluralidad del Congreso, por tanto, es el Órgano colegiado
en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias y
órganos que resulten necesarios para alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en
condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden,

lX. Que esta Junta determinó rnediante el ACUERDO CCMX/|/JUCOPO/1912019 la
remoción del Þr. Javier González Gaza como titular de la Oficialía Mayor y de la Mtra.
Judith Minerva Vázquez Arreola como tìtular de la Unidad de Transparencia, toda vez
que se ha perdido la confianza depositada en su persona, ya que entre otras cosas, no
curnplieron con la máxima diligencia el servicio que se les encomendó"

X. Que en su sesión defecha 17 de julio del presente, la Comìsión Permaner¡te conoció
del citado Acuerdo, y conforme a lo establecido en el artículo 66 fracción XVI ratificó al

C. Alfonso Vega Martinez como encargado del despacho de la Ofioialía Mayor y al C"

Julio Gésar Fonseca Ortega como encärgado del despacho de la Unidad de
Tr:ansparencia.

Xl. Qr"re esta Junta ha rgcibido las propuestas de:
a. Oficial Màyor: Alfonso Vega González
þ. Titular de la Unidad de Transparencia. Juho César Fonseca Ortega
c, Ença¡:gado del Despacho de la Contraloria lnterna: Jorge Real Sánchez

Þe la revisión de la inforrrración proporcrsnada drrectamente por las y el ciudadano

rnencionado se acredita que cumplen con los requisitos para para desempeñar los

cargos pårâ los que son propuestos, entre ellos el nivel profesional y la experiencia.

Que con ft¡ndamento en los artículos 185 de la Ley Federal del Trabalo en relación con el

artículo :t1 de la Ley Federal del Trabajo al Servicio de los Trabajadores del Estado; así
como fos ar.ticulos 29i Apartado Ë, numeral 3, de la Constitución Politica de la Ciudad de
México: 45 al ,5f y de-rnás relativos y aplicables de la Ley,Orgánica del Congreso de la
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Ciudad de México, este cuerpo colegiado a fin de garant¡zar su debido funcionamiento tiene

a bien suscr¡b¡r el siguiente:

ACUERÞO

PRIMERO, - $e propone al Pleno la ratificación delACUERDO CCMXII/JUCOPO1191201'9
para los efectos legales a los que haya lugar"

SEGUNÐO. - Se proponê al C. Alfonso Vega González como titular de la Oficialia Mayor.

TERCERO. - Se propone al C. Julio César Fonseca Orlega como titular de la Unidad de

Transparencia.

CUARTO. * $e propone al C. Jorge Real Sánchez como encargado del Despacho de la

Contraloría lnterna.

'

eUlNRO. - Comuníquese el presente acuerdo al Presidente de la Mesa Dírectiva del

Congreso de la Ciudad de México, para los efectos legales a los que haya lugar.

Dado en,eÌ Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 30 dias del mes de

agosto de 201 9.

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

I¿ SUÅRE¿

COORDINAÐOR

nlP LUIS RCIDRI

VICECOORDINAÐTR

ÐE LEON
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DIP. MAURICIO TABE ÊCHARTEA

COCIRDINADOR

DIP. JOßçE GAVIÑO AMBRIZ

COCIRDINADCIR

GRT,PO PARLAMË}¡TARþ DEL PARTIDO AgCICII'¡ NA0IOI'¡AL
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DIP. CHRISTIAN DAMÉN VON ROËhIRICH

DË LA ISLA

VICËCOORÐINAÐOR

vícroR HuGCI LoBCI RoMÁn

VICECOORÐINADOR

GRUpo pARLAMENTARIo DEt pARTtDo DE LA RËvol-uctóN ngruocRÁltc¿

GRUPO PARLAMENTARIO OEL PARTIÐO OEL TRABAJO

DlP, olRcE CAIt{AËl'|9 BA$TIÐA ÞtP ËLIZABETH GUERRÊRO

MAYACOOROINAD€RA

vtcËcCIoR$tNAooRA
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GRUPO

DIP, ARMANTO TONATIUH

GONZÁLËZ CASE

COORÐINADOR

GRUPO

ÐrP. ARRTOLA

A6OOIACÓN PABLAMäHTAKIA PE

BfP. FÊRNAi¡DO JOSÊ ABOITIZ SARO

COORDIÞIADCIR
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DEL PARTIDO REVOLUOIONARIO INSTITUCIONAL

FIP, MIGUET ÅHCEI- SALAZAR

MARTINE¿

VICECOORÞINADOR

ABIO DEt PARTIDO VËRDE ËCOLOGISTA DE MËXrcO

DIP, ALE$SAÍ.¡DRA DE LA VËGA

W

Piccor0

VICECOORDINAÞORA

$0ctAL

DIP, MIGUEL Á¡¡EEL ÂUVRNEZ MEIO

VICEçOCIßDINAOOR
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